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Resolución No. £CVS-INC-DNASD-SAS-2018-00010784 

AB DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de junio de 2018 se ha otorgado ante el Notario Trigesimo Octavo del canton Guayaquil, la escrtura publica 
de fusión por absorción de la compañia DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA $+A.. por la 
compañia INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR la disolución anticipada de la primera, “aumento de cáputal 

y reforma del estatuto de esta ultima habiendose presentado copias de dicha escritura la misma quefeune tos requisitos de 

Ley, 
É £ r 

QUE la Direccion Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido Inf me fayoratle NO. se 

INC-DNICA!-18-0737 del 22 de noviembre de 2018, y, la Subdireccion de Actos Societarios, h E informe favorabj E. 
contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-1279-M del 23 de noviembre d os pará la Aprobación 

solicitada      
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Supermtendente de Compañtas, Valores oa dE) ma y 

Resolucion No SCVS-INAF-DNTH-2018-0131 del 15 de agosto de 2018   

RESUELVE , 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la disolución anticipada de la Compañia DISTRIBUIDORA 
COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A., la fusion que por absorcion hace la compañia INMOBILIARIA 
JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR de conformidad con los terminos constantes en la referida escritura publica y 

disponer que un extracto de la misma se publique por una vez en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento del capital 

suscito de la compañia INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR en TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS 
acciones de UN DÓLAR cada una de ellas, y la reforma contenida en el articulo quinto y sexto del estatuto 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Trigesimo Octavo y Décimo Septimo del canton Guayaquil, y 
Décimo Octavo del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura publica que se aprueba y de las de 
constitución de las compañias absorbente y absorbida, respectivamente del contenido de la presente resolución y sienten las 

razones correspondientes 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inscriba la escritura publica 
fusion por absorción Junto con la presente resolución, archiwe una copta de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la mscripción que se ordena y cumpla las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro, y, el Registro 
Mercantil del canton Quito b) cancele la insenpcion correspondiente a la escritura publica de constitución de la compañia 
DISTRIBUIDORA COMERCIALIZADORA INMOLARA DISMOLARA S.A., en virtud de que dicha compañia ha sido absorbida 
por la compañia INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta resolucion al margen 

de todas las Inscripciones de bienes inmuebles que haya adquindo con antenondad a esta fecha la compañia que hoy se 
absorbe 

CUMPLIDO vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE - DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañias Valores y Seguros en Guayaquil 23 de 

noviembre de 2018 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.577 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecinueve en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00010784, 
dictada cl 23 de noviembre del 2018, por el Intendente Nacional de 

Compañias (S), AB DORYS ALVARADO BENITES, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: Fusión Por Absorción que hace la Compañía 
INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE S.A. JARDINOR de la 
compañía Distribuidora Comercializadora Inmolara Dismolara S.A., 

Aumento de Capital Suscrito y la Reforma De Estatutos, de fojas 1.681 
a 1.703, Registro Mercantil número 151. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 
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